CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 45/2013

Al Presidente del Honorable Consejo Deliberante de la ciudad  de 25 de Mayo. 

Quiénes suscriben, productores avícolas de la localidad de Pedernales, tienen el agrado de dirigirse a Ud. y por su intermedio a todos los demás miembros de ese Honorable Cuerpo, a los fines de que tengan a bien contemplar la posibilidad jurídica, económica y administrativa de dictar una nueva ordenanza de modificación de las ya vigentes Nº 3055-3069/2010, donde se considere la disminución razonable de su articulado (Art. N°1), en cuanto a la distancia exigible para la instalación de granjas avícolas del ejido urbano.
I.
Que se impulsa tal medida a efectos de ampliar y facilitar el desarrollo empresarial, que desde hace ya más de 10 años, es quizás el principal soporte económico, que lleva adelante la actividad tanto comercial como laboral de nuestra ciudad.
II.
Que es de destacar la proliferación que ha mantenido esta actividad, siendo una posibilidad económica muy accesible para los propietarios de pequeños inmuebles rurales, hoy sin muchas opciones de expansión comercial, ya que las empresas a las cuáles se puede integrar cada propietario, cuentan con facilidades para el financiamiento de las mismas, cuestión más que importante a la hora de pensar en un desarrollo comercial. Debe tenerse presente también que la cantidad de este tipo de predios es numerosa y las posibilidades de inversiones pocas. Además los requisitos para las correspondientes habilitaciones que debe extender SENASA son cada vez más estrictas respecto de los mantenimientos de limpieza, conservación y todo lo que hace a las cortinas de árboles que debe tener cada perímetro, entre otras. 
III.
Que alineados en ese orden, estamos completamente seguros, que con la medida que propiciamos se favorecerá tal objetivo, coadyuvando fuertemente a la incorporación de más inmuebles rurales destinados a tales emprendimientos.
IV.
Que párrafo a parle merece la mano de obra ocupada, a la fecha esta actividad, emplea a una cantidad de personas imposibles de contabilizáis ocurre esto no solo por los que son empleados directos de las granjas sino i. todos los que indirectamente se ocupan de otras trabajos como: gasistas, electricistas, mecánicos, también a aserraderos, ferreterías, estaciones de servicios, comercios alimenticios, etc., téngase presente cuántas personas más formarían parte de este núcleo, cuantos vecinos más gozarían de un trabajo digno y eon esperanzas de crecimiento particular si fiícra modificada la ordenanza actual por otra, se repite, donde sean menos los metros de distancia entre lo urbano y lo establecido para la habilitación de galpones para la cría de pollos.
V.
Que en la seguridad de que tendrá acogida favorable la presente inquietud,  nacemos propicia  la oportunidad  para  saludar a Ud. y a los miembros de su Consejo.
Firman:

Productores Avícolas de la Localidad de Pedernales.
